
 
 
 
 

 
CONCURSO: CUADERNOS URBANOS 

 
El Programa Urbano de desco convoca al concurso para el diseño del formato de su 

nueva serie de publicaciones llamada Cuadernos Urbanos. 
 
Referencia: 

El área de investigación del Programa Urbano de desco produce estudios acerca 

de la realidad y problemática urbana de Lima, particularmente del cono sur de la 
ciudad, tanto en sus aspectos socio-políticos como físico-territoriales. Los temas 
que aborda son la participación ciudadana, gestión municipal, economía local, 
producción de vivienda, espacios públicos, entre otros (cualquiera de los cuales 
puede ser empleado como modelo de referencia para la propuesta a presentar). 
Estos estudios serán divulgados a través de la serie Cuadernos Urbanos, que 
tendrá un mínimo de cuatro ediciones anuales. Para conocer el trabajo de la 
institución se sugiere visitar nuestros portales institucionales www.desco.org.pe 
y www.urbano.org.pe. 

 
El Concurso se regirá según las siguientes bases: 
 

1. Objetivo: Diseño del formato, señas editoriales, carátula e interiores que 
identificarán a la serie Cuadernos Urbanos en todas sus entregas.  

 
2. Participantes: El concurso está abierto a todas aquellas personas que 

deseen participar en tanto no mantengan ningún tipo de vínculo laboral con 

desco. Cada concursante podrá presentar un máximo de dos propuestas, 

individual o grupalmente. 
 

3. Acerca de la propuesta: 
a. El diseño deberá ser original e inédito.  
b. Para las señas editoriales (logo de la serie, tipografía) deben 

utilizarse colores que sean trasladables a escala de grises, para su 
reproducción tanto en color como blanco y negro, sin afectar la 
calidad o espíritu de la propuesta. 

 
4. Material a entregar: 

a. Maqueta 1/1 en papel, impresa a color, sobre soporte rígido (cartón o 
similar) para: 

a.1.- Formato: diseño de tapa, contratapa y solapas, 
especificando las dimensiones y la calidad del material a 
emplear (los textos de Cuadernos Urbanos cuentan 
con aprox. 100 páginas en una vista en word, con fuente 
arial 12), propuesta de carátula (tipografía y colores a 
emplear, ubicación de logotipos) teniendo en cuenta que 
la misma debe permitir variaciones del motivo 
dependiendo del tema a publicar en cada entrega. 

a.2.- Interiores: muestra de página interior (tipografía, 
numeración, títulos, subtítulos, viñetas, márgenes, 
inicios de capítulo) teniendo en cuenta que la publicación 
contará con fotografías, mapas y cuadros estadísticos). 



b. El conjunto de la propuesta en formato electrónico (guardado en un 
CD) realizada en adobe illustrator, y una presentación en formato 
PDF e imagen en formato JPG. 

 
5. Presentación de propuestas: 

La recepción de propuestas estará abierta desde el día de publicación de 
esta convocatoria (26 de abril de 2006) hasta el día 26 de mayo de 2006 
hasta las 5:00 p.m. El trabajo se entregará en un sobre cerrado etiquetado 
CONCURSO DISEÑO CUADERNOS URBANOS, donde figurará además el 
seudónimo; dentro del mismo se incluirá un segundo sobre más pequeño, 
donde también figurará el seudónimo, con los siguientes datos: 

- Seudónimo 
- Nombre completo 
- Domicilio, teléfono y correo electrónico 
- Fotocopia de DNI 

 
6. Recepción de sobres:  
En el local central de desco: León de la Fuente 110 - Magdalena del Mar, Lima, 

entre las 10:00 a.m. y las 4:00 p.m. 
 
7. El jurado estará conformado por tres (3) miembros: un profesional de 

desco, un artista plástico especializado en materia de diseño gráfico y un 

publicista. Ningún miembro del jurado podrá participar como concursante.  
 
8. El veredicto del jurado se hará público en el portal www.desco.org.pe el 

31 de Mayo de 2006 y se comunicará personalmente al ganador o 
ganadores. El jurado se reserva el derecho de declarar el premio desierto. 
Los trabajos no premiados podrán ser recabados hasta el 30 de Junio de 
2006. 

9.  El o los autores de la propuesta ganadora recibirán la suma de 500 
dólares americanos y una certificación escrita del jurado. La 
aceptación del premio compromete a el o los ganadores a la realización de 
las labores de prepublicación de la primera edición de los Cuadernos 
Urbanos, según su propuesta, en el plazo que acuerde con los 
organizadores del concurso, el cual no excederá los treinta días calendario. 

10. Propiedad intelectual: La propuesta premiada quedará en propiedad 

exclusiva y permanente del Programa Urbano de desco, para el uso y/o 

modificaciones que considere necesarias. El nombre del autor de la 
propuesta ganadora figurará en el material a publicar. 

10. Aceptación de las bases: La participación en el concurso lleva implícita la 
aceptación de las bases y el fallo del jurado.  

 

Para más información: teresa@urbano.org.pe 

 


